
SECRETARIA: septiembre 15 de 2021. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso para informar que el apoderado de la parte demandante solicito aplazamiento 

de la audiencia civil la cual estaba programada para el día 16 de septiembre del 

presente año a las 9:00 de la mañana, argumentando que ya le habían notificado con 

antelación la audiencia civil con el Juzgado Promiscuo Municipal de Yalí, Antioquia. 

Pasa a Despacho. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicación:  2020-00207-00 
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Edgar Ortiz Machado 
Demandado: Ismael Pérez Suarez 

   Sustanciación: 1103 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez constatada la agenda del 

Despacho, se fija como nueva fecha para continuar la audiencia que trata el artículo 

372 y 373 del C.G.P. el miércoles veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevarla a cabo 

mediante el uso de las tecnologías de la información de manera virtual por la 

plataforma de lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en 
el Estado Nº 136 del 23 de septiembre 

de 2021. 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 



Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

Caldas - La Dorada 
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